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Honorables 

JUECES ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO DE TUNJA 
Tunja 

 

CARLOS ANDRÉS ARANDA CAMACHO, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.057.515.000 expedida en Santana (Boyacá) y Tarjeta Profesional de 

Abogado No. 214.202 del C.S. de la J., en calidad de Apoderado General del 

Departamento de Boyacá conforme al Poder conferido por el Doctor RAMIRO 

BARRAGAN ADAME Gobernador del Departamento de Boyacá, identificado con 

la Cédula de Ciudadanía Número 4.179.276 expedida en Nobsa (Boyacá), tal 

como consta en la Escritura Pública No. 32 del 10 de enero de 2020, manifiesto a 

Usted que de conformidad con los artículos 74 y 75 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 160 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, concedo poder especial, amplio 

y suficiente a la abogada LIBIA AMPARO PEREZ CORREDOR, identificada con la 

Cédula de Ciudadanía Número 51.787.202 expedida en Bogotá, portador de la 

T.P. Nº.155.353 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre y 

representación del Departamento de Boyacá en ejercicio de la Acción consagrada 

en el artículo 155 del Código De Procedimiento Administrativo y Contencioso 

Administrativo, inicie y lleve hasta su culminación demanda de Nulidad en contra 

del Acuerdo Municipal 026 del 10 de diciembre de 2021, expedido por el Concejo 

Municipal de Cómbita - Boyacá. 

 
La apoderada quedo ampliamente facultada para notificarse, transigir, desistir, 
sustituir, conciliar con facultad para disponer del derecho e interponer recursos y 
las demás facultades conferidas por la ley. 

 
Ruego reconocerle personería para actuar. 

Atentamente, 

 
CARLOS ANDRÉS ARANDA CAMACHO 
C.C. No. 1.057.515.000 de Santana 
T.P. No. 214.202 del C. S. de la J. 

 
Acepto, 

 

LIBIA AMPARO PEREZ CORREDOR 

C.C. Nº 51.787.202 de Bogotá 

T.P. Nº 155.353 del C.S. de la J. 
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Señores 
JUECES ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO DE TUNJA. 
Ciudad 
 
 
Referencia: Nulidad, instaurado por el Departamento de Boyacá, contra el Acuerdo Número 

026 del 10 de diciembre de 2021, expedido por el Concejo Municipal Combita- 
Boyacá. 

 
__________________________________________________________________________ 
 
LIBIA AMPARO PEREZ CORREDOR, mayor de edad y domiciliada en esta ciudad identificada 
con la cédula  Número 51.787.202 expedida en Bogotá, portadora de la Tarjeta Profesional 
Número 155.353 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en nombre y representación 
del Departamento de Boyacá, según poder otorgado el cual anexo para que me reconozca 
personería,  en ejercicio  de la Acción de Nulidad consagrada en el artículo 137 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo  Contencioso Administrativo, acudo respetuosamente ante 
la Honorable Corporación, para que con citación y audiencia del Ministerio Público y previa 
notificación al Alcalde Municipal de Combita, se acceda a la siguiente: 
  

P R E T E N S I O N:  
 
Declarar que ES NULO el Acuerdo Número 026 del 10   de diciembre 2021, “POR MEDIO DEL 
CUAL SE FIJA EL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y GASTOS DEL MUNICIPIO 
DE COMBITA PARA LA VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 
31 DE DICIEMBRE DE 2022 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.   
 

DESIGNACIÓN DE LAS PARTES Y SUS REPRESENTANTES: 
 
DEMANDADO: El Municipio de Combita, representado por el Alcalde Municipal, 

Arquitecto, NELSON PEREZ SUAREZ, o por quien haga sus veces. 
 
DEMANDANTE: El Departamento de Boyacá, representado por el señor Gobernador del 

Departamento de Boyacá, doctor RAMIRO BARRAGAN ADAME, o por 
quien haga sus veces. 

 
MIN PUBLICO: El señor Procurador Delegado ante el Tribunal Administrativo, según 

disposición del artículo 303 de la Ley 1437 de 2011. 
 

H E C H O S: 
 
PRIMERO: El Concejo Municipal de Combita, expidió el Acuerdo Número 026 del 10   de 

diciembre 2021, “POR MEDIO DEL CUAL SE FIJA EL PRESUPUESTO 
GENERAL DE INGRESOS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE COMBITA PARA 
LA VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2022 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.   

 
SEGUNDO: El Acuerdo Número 026 de 2021 fue enviado al correo web de la Unidad 

Administrativa Especial De Asesoría y Defensa Jurídica del Departamento 
asuntosmpales.juridica@boyaca.gov.co el día 17 de diciembre de 2021, 

TERCERO: El Acuerdo objeto de esta demanda es abiertamente ilegal, por las siguientes 
razones:  

1 Omisión de clasificador en el presupuesto de ingresos – ausencia de ingresos del 
municipio.  

mailto:asuntosmpales.juridica@boyaca.gov.co
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2. Revisado el cuadro tanto de ingresos como de gastos del presupuesto formulado, no 
se pueden encontrar los mencionados fondos especiales, a saber: 1) Fondo Territorial 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana – FONSET; 2) Fondo de Solidaridad y 
Redistribución de Ingresos – FSRI; 3) Fondo de Gestión del Riesgo. Los cuales como se 
ha dicho, hacen parte del presupuesto de ingresos del municipio (Lit. a) art. 11, Dec. 
111/96). 

3.  No relacionan la sobretasa ambiental en el presupuesto de gastos.  

4. Facultan al Alcalde para contratar (artículo 32) del Presupuesto General de Ingresos 
y Gastos del Municipio de Combita para la vigencia fiscal 2022. 

 5.  Facultan al Alcalde, Presidente del Concejo Municipal y Personero Municipal para 
efectuar traslados internos del presupuesto general (artículo 33) del Presupuesto 
General de Ingresos y Gastos del Municipio de Combita para la vigencia fiscal 2022. 

 6. Facultan al Alcalde para Adicionar al presupuesto los recursos de destinación 
especifica y de regalías (articulo 37) del Presupuesto General de Ingresos y Gastos del 
Municipio de Combita para la vigencia fiscal 2022 y por facultar al Alcalde para adicionar 
el presupuesto. 

DISPOSICIONES VIOLADAS: 
 
El Acuerdo Número 026del 10 de diciembre de 2021, viola directamente los artículos 
131,315,345,357,346, 349 y 352 de la Constitución Política; Decreto 111- Artículos 11, 
13,15,16,17,18,36,38, 81,82 y 109; Decreto 412 de 2018; Resolución 3832 de 2019; Articulo 11 
de la Ley 80 de 1993 y Ley 1551 de 2019. 
  

NORMAS VIOLADAS 
 
Constitución Política de Colombia 
 
ARTICULO   313. Corresponde a los concejos: 
(…) 
5. Dictar las normas orgánicas del presupuesto y expedir anualmente el presupuesto de rentas y gastos.  
ARTICULO 315. Son atribuciones del alcalde:  
(…) 
5. Presentar oportunamente al Concejo los proyectos de acuerdo sobre planes y programas de 
desarrollo económico y social, obras públicas, presupuesto anual de rentas y gastos y los demás que 
estime convenientes para la buena marcha del municipio.  
 
Artículo 345. En tiempo de paz no se podrá percibir contribución o impuesto que no figure en el 
presupuesto de rentas, ni hacer erogación con cargo al Tesoro que no se halle incluida en el de gastos.  
Tampoco se podrá hacer ningún gasto público que no haya sido decretado por el concejo municipal, ni 
transferir crédito alguno a objeto no previsto en el respectivo presupuesto. 
 
ARTICULO 347. El proyecto de ley de apropiaciones deberá contener la totalidad de los gastos que el 
Estado pretenda realizar durante la vigencia fiscal respectiva. Si los ingresos legalmente autorizados no 
fueren suficientes para atender los gastos proyectados, el Gobierno propondrá, por separado, ante las 
mismas comisiones que estudian el proyecto de ley del presupuesto, la creación de nuevas rentas o la 
modificación de las existentes para financiar el monto de gastos contemplados. 
 
ARTICULO 346. El Gobierno formulará anualmente el presupuesto de rentas y ley de apropiaciones, que 
será presentado al Congreso dentro de los primeros diez días de cada legislatura.  
 
En los gastos no podrá incluirse partida alguna que no corresponda a un crédito judicialmente 
reconocido, o a un gasto decretado conforme a normas anteriores, o a uno propuesto por el gobierno 
para atender el funcionamiento del municipio, o al servicio de la deuda, o destinado a dar cumplimiento al 
plan municipal de desarrollo. 
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ARTICULO 349. Durante los tres primeros meses de cada legislatura, y estrictamente de acuerdo con 
las reglas de la Ley Orgánica, el Congreso discutirá y expedirá el Presupuesto General de Rentas y Ley 
de Apropiaciones. 
Los cómputos de las rentas, de los recursos del crédito y los provenientes del balance del Tesoro, no 
podrán aumentarse por el Congreso sino con el concepto previo y favorable suscrito por el ministro del 
ramo. 
ARTICULO 352. Además de lo señalado en esta Constitución, la Ley Orgánica del Presupuesto regulará 
lo correspondiente a la programación, aprobación, modificación, ejecución de los presupuestos de la 
Nación, de las entidades territoriales y de los entes descentralizados de cualquier nivel administrativo, y 
su coordinación con el Plan Nacional de Desarrollo, así como también la capacidad de los organismos y 
entidades estatales para contratar. 
 
Decreto 111 de 1996 
ARTÍCULO 11. El presupuesto general de la Nación se compone de las siguientes partes: 
 
a)  El presupuesto de rentas contendrá la estimación de los ingresos corrientes de la Nación; de las 
contribuciones parafiscales cuando sean administradas por un órgano que haga parte del presupuesto, 
de los fondos especiales, los recursos de capital y los ingresos de los establecimientos públicos del 
orden nacional; (se subraya) 
 
b)  El presupuesto de gastos o ley de apropiaciones. Incluirá las apropiaciones para la rama judicial, la 
rama legislativa, la Fiscalía General de la Nación, la Procuraduría General de la Nación, la Defensoría 
del Pueblo, la Contraloría General de la República, la Registraduría Nacional del Estado Civil que incluye 
el Consejo Nacional Electoral, los ministerios, los departamentos administrativos, los establecimientos 
públicos y la Policía Nacional, distinguiendo entre gastos de funcionamiento, servicio de la deuda pública 
y gastos de inversión, clasificados y detallados en la forma que indiquen los reglamentos, y 
 
c)  Disposiciones generales. Corresponde a las normas tendientes a asegurar la correcta ejecución del 
presupuesto general de la Nación, las cuales regirán únicamente para el año fiscal para el cual se 
expidan (L. 38/89, art. 7º; L. 179/94, arts. 3º, 16 y 71; L. 225/95, art. 1º). 
 
ARTÍCULO   15. Universalidad. El presupuesto contendrá la totalidad de los gastos públicos que se 
espere realizar durante la vigencia fiscal respectiva. En consecuencia ninguna autoridad podrá efectuar 
gastos públicos, erogaciones con cargo al tesoro o transferir crédito alguno, que no figuren en el 
presupuesto. 
 
ARTÍCULO  13. Planificación. El presupuesto general de la Nación deberá guardar concordancia con 
los contenidos del plan nacional de desarrollo, del plan nacional de inversiones, del plan financiero y del 
plan operativo anual de inversiones 
 
ARTÍCULO   16. Unidad de caja. Con el recaudo de todas las rentas y recursos de capital se atenderá 
el pago oportuno de las apropiaciones autorizadas en el presupuesto general de la Nación. 
 
ARTÍCULO  17. Programación integral. Todo programa presupuestal deberá contemplar 
simultáneamente los gastos de inversión y de funcionamiento que las exigencias técnicas y 
administrativas demanden como necesarios para su ejecución y operación, de conformidad con los 
procedimientos y normas legales vigentes 
 
ARTÍCULO 18. Especialización. Las apropiaciones deben referirse en cada órgano de la administración 
a su objeto y funciones, y se ejecutarán estrictamente conforme al fin para el cual fueron programadas 
(mi subraya) 
 
ARTÍCULO  30. Constituyen fondos especiales en el orden nacional, los ingresos definidos en la ley para 
la prestación de un servicio público específico, así como los pertenecientes a fondos sin personería 
jurídica creados por el legislador 
 
ARTÍCULO 36. El presupuesto de gastos se compondrá de los gastos de funcionamiento, del servicio de 
la deuda pública y de los gastos de inversión. 
 
Cada uno de estos gastos se presentará clasificado en diferentes secciones que corresponderán a: la 
rama judicial, la rama legislativa, la Fiscalía General de la Nación, la Procuraduría General de la Nación, 
la Defensoría del Pueblo, la Contraloría General de la República, la Registraduría Nacional del Estado 
Civil que incluye el Consejo Nacional Electoral, una (1) por cada ministerio, departamento administrativo 
y establecimientos públicos, una (1) para la Policía Nacional y una (1) para el servicio de la deuda 
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pública. En el proyecto de presupuesto de inversión se indicarán los proyectos establecidos en el plan 
operativo anual de inversión, clasificado según lo determine el Gobierno Nacional. 
 
En los presupuestos de gastos de funcionamiento e inversión no se podrán incluir gastos con destino al 
servicio de la deuda (L. 38/89, art. 23; L. 179/94, art. 16). 
 
ARTÍCULO 38. En el presupuesto de gastos sólo se podrán incluir apropiaciones que correspondan: 
b)  A gastos decretados conforme a la ley;(mi negrilla)  
 
ARTÍCULO 81. Ni el Congreso ni el gobierno podrán abrir créditos adicionales al presupuesto, sin que en 
la ley o decreto respectivo se establezca de manera clara y precisa el recurso que ha de servir de base 
para su apertura y con el cual se incrementa el presupuesto de rentas y recursos de capital, a menos 
que se trate de créditos abiertos mediante contracréditos a la ley de apropiaciones 
 
ARTÍCULO 82. La disponibilidad de los ingresos de la Nación para abrir los créditos adicionales al 
presupuesto será certificada por el contador general. En el caso de los ingresos de los establecimientos 
públicos la disponibilidad será certificada por el jefe de presupuesto o quien haga sus veces. 
 
La disponibilidad de las apropiaciones para efectuar los traslados presupuestales será certificada por el 
jefe de presupuesto del órgano respectivo 
 
ARTÍCULO  109. Las entidades territoriales al expedir las normas orgánicas de presupuesto deberán 
seguir las disposiciones de la ley orgánica del presupuesto, adaptándolas a la organización, normas 
constitucionales y condiciones de cada entidad territorial. Mientras se expiden estas normas, se aplicará 
la ley orgánica del presupuesto en lo que fuere pertinente. 
 
Si el alcalde objeta por ilegal o inconstitucional el proyecto de presupuesto aprobado por el concejo, 
deberá enviarlo al tribunal administrativo dentro de los cinco días siguientes al recibo para su sanción. El 
tribunal administrativo deberá pronunciarse durante los veinte días hábiles siguientes. 
 
Mientras el tribunal decide, regirá el proyecto de presupuesto presentado oportunamente por el alcalde, 
bajo su directa responsabilidad 
 
Decreto 412 de 2018 
 
ARTÍCULO  4.-Adición del artículo 2.8.1.2.5. al Capítulo 2, Título 1, Parte 8 del Libro 2 del Decreto 
1068 ce 2015. Adiciónese el artículo 2.8.1.2.5. al Capítulo 2, Título 1, Parte 8 del Libro 2 del Decreto 
1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, con el siguiente artículo: 
  
"ARTÍCULO 2.8.1.2.5. Catálogo Único de clasificación Presupuestal Territorial. El Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público expedirá y actualizará el Catálogo de Clasificación Presupuestal para 
Entidades Territoriales y sus Descentralizadas - CCPET, que detalle los ingresos y los gastos en 
armonía con estándares internacionales y con el nivel nacional. 
  
PARÁGRAFO  1: La aplicación del CCPET por parte de las Entidades Territoriales y sus 
Descentralizadas, que trata el presente artículo, entrará a regir en los términos que para el efecto 
establezca el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
RESOLUCIÓN NÚMERO 3832 DE 2019 
 
Artículo 2°. Definición y composición del clasificador presupuestal. El clasificador presupuestal se define 
y compone de la siguiente manera:  
 
2.1.Definición del clasificador presupuestal 
 
Clasificador por Concepto de Ingreso. Este componente agrupa, ordena, identifica y detalla, según el 
Anexo número 1, los ingresos públicos de las Entidades Territoriales y sus Descentralizadas, de acuerdo 
con la base que grava el impuesto y/o la naturaleza de la renta o recurso de conformidad con la ley de 
creación.  
 
Clasificador por Objeto de Gasto. Este componente agrupa, ordena, identifica y detalla, según el 
Anexo número 2, los objetos del gasto público de las Entidades Territoriales y sus Descentralizadas, que 
permite la ordenación sistemática y homogénea de los bienes y servicios que se adquieren, las 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=72893#2.8.1.2.5
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transferencias que se efectúan y la variación de activos y pasivos que el nivel Subnacional aplica en el 
cumplimiento de sus competencias Constitucionales y las demás normas legales vigentes 
 
 
Sentencia Radicado No.150012333000-2020 -00059-00, Magistrado ponente: FABIO IVÁN 
AFANADOR GARCÍA. Validez de acuerdo - Departamento de Boyacá Vs Municipio de 
VIRACACHA. 
 
En suma, conforme a las normas legales y el pronunciamiento transcritos, puede colegirse que, en 
materia presupuestal, existe la obligación de señalar,  de  manera  específica,  la  destinación  de  los  
gastos de inversión que se van a realizar en la vigencia respectiva, lo cual, como lo señala el artículo 16 
del Decreto 568 de 1996, podrá ser  relacionado  en  un  anexo  al  acto  administrativo  que  fije  el  
presupuesto 
(…) 
Hecha la anterior precisión jurisprudencial, se subrayó que los fondos especiales, como el Fondo 
Territorial de Seguridad y  Convivencia  Ciudadana  (FONSET),  el  Fondo  de  Solidaridad  y  
Redistribución  de  Ingresos (FSRI) y el Fondo de Gestión de Riesgos, hacen parte del presupuesto de 
rentas como Fondos Especiales y en virtud a ello debe dársele  tal  tratamiento  que  debía  reflejarse  en  
el  presupuesto  de  gastos. 
(…) 
De  manera  que  no  resulta  ajustado a  la  ley  el  hecho  de  clasificar  presupuestalmente los ingresos 
por multas contravencionales como un ingreso no tributario dentro del capítulo de ingresos corrientes de 
libre destinación (código 1112010303), pues ello se traduciría en que la Administración, a la hora de 
ejecutar el presupuesto, lo destinara para el financiamiento de sus gastos de funcionamiento, 
perdiéndose la destinación específica que se otorgó a dichos recursos en virtud a lo previsto en la Ley 
1421 de 2010, la Ley 1738 de 2014 y el Decreto reglamentario 399 de 2011, y en contravía del 
principio presupuestal de  especialización  consagrado  en  el  artículo  18  del  Decreto  111  de  1994,  
consistente  en  que  “Las  apropiaciones  deben  referirse  en  cada  órgano  de  la  administración  a  su  
objeto  y  funciones,  y  se  ejecutarán estrictamente conforme al fin para el cual fueron programadas” 
(…) 
En esta  medida,  la  Sala  echa  de  menos  la  determinación  de  los  recursos de tal Fondo que 
conforme con el artículo 89 de la Ley 142 de  1994,  en  consonancia  con  los  artículos  4  y  5  de  su  
Decreto  reglamentario  565  de  1996,  cuyo  fin  no  es  otro que sufragar subsidios   para   usuarios   de   
servicios   públicos   domiciliarios   de   acueducto, alcantarillado y aseo de los estratos 1 2 y 3. 
(…) 
Como se indicó en el marco normativo de esta providencia, el Fondo Nacional  de  Gestión  de  Riesgo  
de  Desastres constituye una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, 
administrativa, contable y estadística con fines de interés público y asistencia social y  dedicado  a  la  
atención  de  las  necesidades  que  se  originen  en  situaciones  de  desastre  o  de  calamidad  o  de  
naturaleza  similar,  de  acuerdo con lo previsto en el Decreto 1547 de 1984, modificado por el artículo 
70 del Decreto 919 de 1989, y en concordancia con Ley 1523 de 2012. (se enfatiza y subraya) 
 
Sentencia No 15001233300020210003600 Tribunal Administrativo de Boyacá - MP. JOSÉ 
ASCENCIÓN FERNÁNDEZ OSORIO 
 
46. Sin embargo, la desagregación por conceptos de ingreso acogida en el CCPET, expresamente 
reconoce la primacía de conceptos jurídicos como las categorías estructurales de ingreso, conforme lo 
indica el Manual de Clasificación Presupuestal expedido por la cartera ministerial:  
 

“(…) Dado lo anterior es pertinente tener en cuenta los siguientes aspectos generales del CCP:  
 

• Mantiene las definiciones y clasificaciones del EOP.  
• Aplica la misma clasificación a cada uno de los niveles rentísticos del EOP:a) 
presupuesto nacional; b). establecimientos públicos; c) fondos especiales, y d) contribuciones 
parafiscales.  
(…) 
•Propone una clasificación única de los ingresos aplicables a los cinco tipos de ingresos 
del EOP (ingresos corrientes de la Nación, recursos de capital, ingresos propios de los 
establecimientos públicos, fondos especiales y rentas parafiscales).  
• Para el caso de los impuestos, tasas y contribuciones, estos son clasificados según las 
definiciones de la ley y la jurisprudencia, pero se exige suficiente detalle para permitir su 
clasificación económica.  
• En cuanto a los demás ingresos se clasifican según su naturaleza económica, excepto 
cuando la ley y la jurisprudencia los define o clasifican expresamente. (…)”8 
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(Subraya y negrilla fuera del texto original) 
(…) 
 
57. Estas falencias tienen incidencia en la totalidad del presupuesto. Además de violar normas 
superiores (arts. 11 y 30 EOP / art. 2.8.1.5.7 DUR. 1068/2015), la incorrecta distribución de los recursos 
con los que se financian los fondos especiales en comento, en la práctica implica una distorsión en el 
resto de la estructura de ingresos, la cual incluso, puede trascender a que no se respete la exclusión de 
la unidad de caja con la que se administran aquellos dineros. Y, si el presupuesto de ingresos está 
indebidamente formulado, el de gastos se ve afectado al partir de la estimación los primeros, según su 
administración y destinación. Lógicamente, el presupuesto de gastos y las disposiciones generales no 
pueden subsistir jurídicamente, prescindiendo de la totalidad de la regulación atinente al presupuesto de 
ingresos. 
 
Constitución Política de Colombia 

Artículo 345 “En tiempo de paz no se podrá percibir contribución o impuesto que no figure en el 
presupuesto de rentas, ni hacer erogación con cargo al Tesoro que no se halle incluida en el de gastos. 

Tampoco podrá hacerse ningún gasto público que no haya sido decretado por el Congreso, por las 
asambleas departamentales, o por los concejos distritales o municipales, ni transferir crédito alguno a 
objeto no previsto en el respectivo presupuesto. 

Constitución Política de Colombia 
 
“ARTICULO   313. Corresponde a los concejos:  

 
1. (…) 
  
3. Autorizar al alcalde para celebrar contratos y ejercer pro tempore precisas funciones de 
las que corresponden al Concejo…”  

 
De acuerdo a lo anterior, el Concejo no tuvo en cuenta, de manera concreta, la reglamentación de dicha 
norma, sino que, la interpretó aisladamente y, por ende impuso al Alcalde obligaciones contrarias a 
derecho.  
 
“ARTICULO 315. Son atribuciones del alcalde: 

 
(…) 
 
9. Ordenar los gastos municipales de acuerdo con el plan de inversión y el presupuesto…” 

 
En efecto, para este caso, el ordenador de los gastos municipales es el Alcalde, atribución que el 
legislador le otorgó en la Ley 80 de 1993, como seguidamente se verifica. 
 
 
Ley 80 de 1993 
 
 

Artículo  11º.- De la competencia para dirigir licitaciones o concursos y para celebrar 
contratos estatales. En las entidades estatales a que se refiere el artículo 2. 
 
(…) 
 
3o. Tiene competencia para celebrar contratos a nombre de la Entidad respectiva  
 
(…) 
 
b) A nivel territorial, los gobernadores de los departamentos, los alcaldes municipales y 
de los distritos capitales y especiales, los contralores departamentales, distritales y 
municipales, y los representantes legales de las regiones, las provincias, las áreas 
metropolitanas, los territorios indígenas y las asociaciones de municipios, en los términos y 
condiciones de las normas legales que regulen la organización y el funcionamiento de 
dichas entidades…” (Se subraya y resalta). 
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CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN 
 
Las normas en cita con puntuales al prever que:  

1. Objeciones al Acuerdo 026 del 10 de diciembre de 2021. 

1.1 Omisión de clasificador en el presupuesto de ingresos – ausencia de ingresos del 
municipio. 

 
Del presupuesto proferido por el concejo municipal de Combita, particularmente en el 
artículo primero se nota la ausencia de detalle del presupuesto de ingresos para la vigencia 
fiscal 2022, pues como se observa1 no se especifican los excedentes financieros, utilidades 
y en fin, aquellas cuentas nominadas que permitan inferir la planeación de la herramienta, 
dando al traste con la utilidad interpretativa y practica de este acápite, el cual por mandato 
normativo, debe cumplir con el anexo No 1 de la Resolución 3832 de 2019 proferida por el 
ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
En    igual sentido, omite el acuerdo el introducir el CCPET, que como se ha dicho, es una  
Herramienta   ideada para la interpretación uniforme de los presupuestos,   la cual    debe  
cumplirse  por   parte  de las entidades territoriales a las cuales está destinada, eludir esta  
responsabilidad   implica    incumplir   el parámetro dado por la Cartera sin una justificación  
aparente. 

1.2  Omisión de los fondos especiales. 

Revisado el cuadro tanto de ingresos como de gastos del presupuesto formulado, no se pueden 
encontrar los mencionados fondos especiales, a saber: 1) Fondo Territorial de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana – FONSET; 2) Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos – 
FSRI; 3) Fondo de Gestión del Riesgo. Los cuales como se ha dicho, hacen parte del 
presupuesto de ingresos del municipio (Lit. a) art. 11, Dec. 111/96). 

Valga acotar que estos fondos, tienen variado origen legal y por mandato normativo, deben ser 
incluidos en el presupuesto de ingresos del ente territorial, pues este se constituye en una 
herramienta de planeación que le permite al municipio prever los gastos en los cuales incurrirá, 
teniendo como base el ingreso que, para el caso de los fondos, son abastecidos con recursos 
fijados en la Ley: i) Recursos provenientes del 5% de contratos de obra pública. Ley 418 de 
1997; ii) Recursos de los subsidios de Acueducto, Alcantarillado, Sistema General de 
Participaciones. Agua de Agua Potable y Saneamiento Básico, según Ley 715 de 2001; iii) 
Recursos de Libre Inversión del Sistema General de Participaciones según Ley 715 de 2001. 

Para el caso particular, se extraña en el detalle del acuerdo municipal de presupuesto el olvido 
frente a estas inclusiones y se allegan los anexos que deben  acompañan el acuerdo;  los  
cuales podrían  permitir   encontrar las distinciones presupuestales de los fondos cuenta, 
viciando el monto final avalado por el concejo municipal frente al presupuesto, pues al no 
incluirse o al no diferenciarse, se hace imposible determinar la realidad de la cifra acordada. 

Como lo menciona el acápite anterior, ya se ha pronunciado el Tribunal Contencioso del 
Departamento al respecto, no solo en la sentencia en cita, en otro pronunciamiento, ha 
concluido la magistratura administrativista que: 

“los principios constitucionales de carácter presupuestal como el artículo 345 que 
estableció que no podrá hacerse ningún gasto público que no haya sido decretado por el 
Congreso, por las asambleas departamentales o por los concejos distritales o municipal, 

 
1http://www.viracacha-boyaca.gov.co/normatividad/acuerdo-numero-019-59258 

http://www.viracacha-boyaca.gov.co/normatividad/acuerdo-numero-019-59258
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ni transferir crédito alguno a objeto no previsto en el respectivo presupuesto, así mismo, 
el artículo 346, en cuanto señaló que en los gastos no podrá incluirse partida alguna que 
no corresponda, entre otros, a un gasto propuesto por el gobierno para atender el 
funcionamiento del municipio, y el artículo 347 Constitucional que claramente contempló 
que el proyecto de ley de apropiaciones deberá contener la totalidad de los gastos que el 
Estado pretenda realizar durante la vigencia fiscal respectiva” 

No puede olvidarse que todos los fondos (cuenta) tienen diferentes normas que permiten su 
existencia, pero le es común a cada uno de ellos, la aplicación de los principios presupuestales, 
especialmente el de universalidad y por ello, un olvido de tal envergadura hace temblar la 
validez del acuerdo que fija este presupuesto. 

1.3  No registrar en el presupuesto de Gastos la sobre tasa ambiental:  
 
Se encuentra igualmente, que conforme con el CCPTE, dicha sobretasa debía registrarse en el 
presupuesto de gastos así: Código Nivel Tipo Nombre Cuenta  1 A Gastos 2.1 2 A 
Funcionamiento 2.1.3.05 4 A A entidades del gobierno 2.1.3.05.04 5 A Participaciones distintas 
del SGP 2.1.3.05.04.0 01 6 A Participaciones de impuestos 2.1.3.05.04.0 01.13 7 A 
Participación de la sobretasa ambiental 2.1.3.05.04.0 01.13.01 8 C Transferencia de la 
sobretasa ambiental a las Corporaciones Autónomas Regionales 2.1.3.05.04.0 01.13.02 8 C 
Transferencia de la sobretasa ambiental a las Áreas Metropolitanas  
 
Lo anterior, no fue aplicado por el Concejo Municipal de COMBITA   pues, como se aprecia en 
el Acuerdo, solo totalizo  los gastos de funcionamiento, sin desagregación alguna y no se anexa 
decreto de liquidación que permita corroborar, si efectivamente esta  (desagregación), se 
encuentra establecida en el Decreto de Liquidación del presupuesto. De modo que, como lo 
ilustró el Ministerio de Hacienda, el detalle de la información originada en la etapa de 
programación y elaboración (en armonía con el catálogo presupuestal y sus complementarios), 
para efectos de la liquidación del presupuesto se debe mantener el nivel de desagregación, 
ajustado con el Presupuesto aprobado por la corporación pública.  
 
Entonces, a partir de lo previsto como gastos de funcionamiento en el presupuesto de gastos 
del Acuerdo enjuiciado, el Concejo de COMBITA ,  NO dio aplicación al CCPET, discriminando 
los gastos de funcionamiento, las transferencias corrientes y entre estas, el concepto de 
sobretasa ambiental, transgrediendo  los principios presupuestales de programación el cual 
indica que en su componente de gastos se  debe contemplar, de forma simultánea, los gastos 
de inversión y funcionamiento que las exigencias técnicas y administrativas demanden como 
necesarias para su ejecución y operación, de conformidad con los procedimientos y normas 
legales vigentes (artículo 18);  y la  unidad de caja relativo a que “con el recaudo de todas las 
rentas y recursos de capital se atenderá el pago oportuno de las apropiaciones autorizadas en 
el Presupuesto General de la Nación” (artículo 16), y el de especialización, en tanto que “las 
apropiaciones deben referirse en cada órgano de la administración, únicamente a su objeto y 
funciones, y se ejecutarán estrictamente conforme al fin para el cual fueron programadas 
(artículo 17).  
 
 De todo lo anterior, se concluye que, con esta omisión, hubo vulneración a las normas relativas 
a la desagregación de programas y subprogramas de los gastos de funcionamiento en 
tratándose de la sobretasa ambiental. 
 

Así las cosas, bajo este panorama, se deduce que el Acuerdo Municipal No. 026   del 10 de 

diciembre de 2021, expedido por la administración municipal de COMBITA Boyacá, no se 

enmarca en los preceptos constitucionales, legales, reglamentarios que rigen la materia, por lo 

que se debe declarar su Nulidad.  

 1.4 Facultades al Ejecutivo para contratar  
 
Así mismo, el Consejo Municipal de COMBITA  NO atendió lo recientes pronunciamientos del 
Consejo de Estado, ni del Tribunal Administrativo de Boyacá, referente a la Autorización al 
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alcalde para contratar y sus Límites, el Acuerdo en mención desconoce el alcance de la Ley 
1551 de 2012 frente a la atribución de los concejos municipales de autorizar al alcalde para 
celebrar contratos ya que conformidad con el Estatuto de Contratación y las normas orgánicas 
de presupuesto, los alcaldes tienen la facultad general de suscribir contratos, representar 
legalmente al municipio y dirigir la actividad contractual de los mismos sin necesidad de una 
autorización previa, general o periódica del concejo municipal, salvo para los casos 
excepcionales en que este último o la ley lo hayan señalado expresamente. 
 
No obstante, lo anterior, el listado de contratos que requieren su autorización, los concejos 
municipales deben actuar con razonabilidad, proporcionalidad y transparencia, de modo que 
solo estén sometidos a ese trámite aquellos tipos contractuales que excepcionalmente lo 
ameriten por su importancia, cuantía o impacto en el desarrollo local. Sin embargo, 
irrazonablemente, el Concejo productor del acto demandado en el ARTICULO 32 DEL 
ACUERDO 026 DE 2021: “ FACULTA al Alcalde para suscribir contratos estatales, 
convenios de cooperación, cofinanciación e interadministrativos con las diferentes 
entidades municipales, departamentales, nacionales e internacionales de carácter oficial, 
privado, fuerzas militares y de policía nacional, así como la suscripción de contratos de 
compra venta de bienes y servicios así como los contratos de compra y venta de bienes 
y servicios y la constitución de contratos de fiducia, y demás actos necesarios para la 
ejecución del presupuesto, con el fin de desarrollar los programas y proyectos y 
demanden el progreso local acorde con el Plan de Desarrollo “SOMOS MAS”. Subrayado y 
negrila fuera del texto.  
 
Con base en lo anterior:, ha reiterado el CONSEJO DE ESTADO que:  

 
(i) De conformidad con el Estatuto de Contratación y las normas orgánicas de 
presupuesto, los alcaldes tienen la facultad general de suscribir contratos, 
representar legalmente al municipio y dirigir la actividad contractual de los mismos 
sin necesidad de una autorización previa, general o periódica del concejo 
municipal, salvo para los casos excepcionales en que este último o la ley lo hayan 
señalado expresamente. 
 
(ii) Ni el artículo 313-3 de la Constitución Política, ni el artículo 32-3 de la Ley 136 
de 1994 (que la Ley 1551 de 2012 conservó integralmente), facultan a los 
concejos municipales para someter a su autorización todos los contratos que 
celebre el alcalde. 
 
(iii) Para establecer el listado de contratos que requieren su autorización, los 
concejos municipales deben actuar con razonabilidad, proporcionalidad y 
transparencia, de modo que solo estén sometidos a ese trámite aquellos tipos 
contractuales que excepcionalmente lo ameriten por su importancia, cuantía o 
impacto en el desarrollo local. 
 
(iv) El acuerdo por medio del cual los concejos municipales establecen la lista 
de contratos que requieren su autorización tiene vigencia indefinida, salvo que 
el propio acuerdo señale lo contrario. En consecuencia, no es necesario que todos 
los años o al inicio de cada periodo de sesiones se vuelva a expedir un nuevo 
acuerdo sobre la materia. Ello claro está, sin perjuicio de la facultad natural de los 
concejos de modificar o adicionar sus acuerdos anteriores en cualquier momento. 
 
(v) La potestad que la Constitución Política y la ley le confieren a los concejos 
municipales es de naturaleza administrativa y, por tanto, no les permite “legislar” 
o expedir normas en materia contractual. La expresión “reglamentar la 
autorización al alcalde para contratar” del artículo 32-3 de la ley 136 de 1994 
no abre la posibilidad de modificar o adicionar el Estatuto General de 
Contratación Pública (Ley 80 de 1993); tal expresión solo se refiere a la 
posibilidad de establecer el trámite interno -dentro del concejo- de la autorización 
solicitada por el alcalde en los casos en que ella sea necesaria (cómo se reparte 
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internamente el estudio de la solicitud, su divulgación entre los concejales, la 
citación a sesiones para su discusión, la forma en que se desarrolla la deliberación 
y se adopta la decisión final, etc.). 
 
(vi) La inobservancia de los límites constitucionales y legales anotados, así como la 
obstrucción o interferencia injustificada de la función del alcalde para dirigir la 
actividad contractual del municipio, puede generar en los concejales 
responsabilidades disciplinaras, fiscales, patrimoniales y penales, según el caso. 
 
En síntesis, la atribución del concejo municipal de señalar qué contratos 
requerirán su autorización, está regido por un principio de excepcionalidad, 
según el cual, frente a la facultad general de contratación del alcalde 
municipal, solo estarán sujetos a un trámite de autorización previa aquellos 
contratos que determine la ley o que excepcionalmente establezca el concejo 
municipal cuando tenga razones suficientes para ello. 
 
Dicho de otro modo, que los contratos que celebra el alcalde requieran 
autorización del concejo municipal no es, ni puede ser, la regla general sino la 
excepción. De lo contrario se desdibujarían las competencias y responsabilidades 
que la Constitución y la ley también le asignan al jefe de la administración local en 
materia de ejecución presupuestal, prestación de servicios públicos y atención de 
las necesidades locales. 
 
Finalmente cabe señalar que el legislador podría, como sería incluso 
recomendable, desarrollar de manera detallada criterios adicionales a los ya 
señalados por la jurisprudencia, para garantizar así mayor uniformidad y coherencia 
en el ejercicio de la atribución constitucional de los concejos municipales a la que 
se ha hecho referencia. 
 
Con base en lo anterior, 
 
(III) La Sala RESPONDE: 
 
“1. Con ocasión de la entrada en vigencia de la Ley 1551 de 2012, ¿las únicas 
autorizaciones que debe impartir el concejo municipal al alcalde para contratar son 
las previstas en el parágrafo 4º del artículo 132 de la Ley 136 de 1994, modificado 
por el artículo 18 de la citada Ley 1551? 
 
2¿O, por el contrario, de conformidad con lo establecido en el artículo 313 numeral 
3º de la Constitución Política y 32 numeral 3º de la Ley 136 de 1994, modificado por 
la Ley 1551 de 2012, el concejo municipal debe autorizar al alcalde para contratar 
tanto en los casos señalados por la corporación en el reglamento que expida para 
el efecto, como en los casos previstos expresamente en el parágrafo 4 del artículo 
132 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 18 de la Ley 1551 de 2012?” 
 
De conformidad con el artículo 32 de la Ley 136 de 1994, modificado por el 
artículo 18 de la Ley 1551 de 2012, requerirán autorización del concejo 
municipal: (i) los contratos señalados expresamente en la ley (parágrafo 4º) y (ii) 
los demás que, en los términos y con los límites señalados en este concepto, 
determinen excepcionalmente los concejos municipales en ejercicio de sus propias 
competencias (numeral 3º). 
 
Por tanto, los concejos municipales deberán respetar las competencias del 
Congreso de la República y las que la Constitución y la ley radican en los 
alcaldes como representantes legales y directores de la actividad contractual 
en su territorio, conforme a lo señalado en este Concepto…” (Subrayo y resalto). 
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Desconoce el Acuerdo en mención, que la potestad que la Constitución Política y la ley le 
confieren a los concejos municipales es de naturaleza administrativa y, por tanto, no les permite 
“legislar” o expedir normas en materia contractual y por lo mismo, la inobservancia de los límites 
constitucionales y legales, así como la obstrucción o interferencia injustificada de la función del 
alcalde para dirigir la actividad contractual del municipio, puede generar en los concejales 
responsabilidades disciplinaras, fiscales, patrimoniales y penales, según el caso. 
 
De conformidad con el Estatuto de Contratación y las normas orgánicas de presupuesto, 
los alcaldes tienen la facultad general de suscribir contratos, representar legalmente al 
municipio y dirigir la actividad contractual de los mismos sin necesidad de una autorización 
previa, general o periódica del concejo municipal.  
 
1.5 Facultades al Ejecutivo para realizar adiciones al presupuesto:   
 
Sobre la facultad que el Concejo le otorga al Alcalde para modificar el presupuesto (adicionar y 
trasladar) la Dirección General de Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público ha 
proferido: 

  
“La Corte Constitucional se ha referido al tema de las modificaciones al presupuesto, 
señalando, en primer lugar, que esta facultad corresponde exclusivamente al Congreso 
de la República. El Ejecutivo únicamente se encontraría facultado para ello, en Estados 
de Excepción. (Sentencia C-192 de 1997. Magistrado Ponente, Alejandro Martínez 
Caballero). 
 
Esa alta Corporación también ha hecho referencia a los traslados presupuestales, 
operación que igualmente se constituye en una modificación al presupuesto, y ha 
expresado que cuando se aumenta el monto de las apropiaciones autorizadas 
inicialmente o no comprendidas en el presupuesto por concepto de Gastos de 
Funcionamiento, Servicio de la Deuda Pública e Inversión, sólo puede hacerlas el 
órgano de elección popular, salvo durante los Estados de Excepción, en que acepta esa 
modificación por decreto. (Sentencia C-337/93. M.P. Vladimiro Naranjo Mesa y 
Sentencia C- 685 de 1996 Magistrado Ponente, Alejandro Martínez Caballero). 
 
En este orden de ideas, es claro que en el nivel Nacional, una vez sea aprobado el 
presupuesto por el Congreso de la República, las modificaciones a los montos 
aprobados por concepto de Gastos de Funcionamiento, Servicio de la deuda e Inversión, 
que impliquen una adición al monto de las apropiaciones iniciales para dichos 
conceptos, o un crédito adicional o traslado dentro de los mismos (de inversión a 
funcionamiento por ejemplo), requerirá del trámite ante el Legislativo, por solicitud del 
Ejecutivo. 
 
En cuanto a las Entidades Territoriales, el trámite de modificaciones al presupuesto, se 
surte con la aprobación previa por parte de la corporación de elección popular, tal como 
también lo ha expresado el Consejo de Estado. (Consejo de Estado. Radicación 
Número: 2686 del 26 de noviembre de 1993. M.P: Libardo Rodríguez Rodríguez) La 
Doctrina Colombiana ha coincidido sobre ese tema, y ha expresado: 
 
“5.3.2 Modificaciones al presupuesto de gastos aprobado por el cuerpo colegiado.  
 
Las modificaciones al presupuesto están sometidas al principio según el cual las cosas 
se deshacen como se hacen. Ello quiere decir que la composición del gasto aprobado 
por el Congreso, las Asambleas Departamentales y los Concejos Municipales sólo 
pueden ser aumentadas o modificadas por dichos cuerpos colegiados. (MEJÍA 
CARDONA Mario, El Laberinto Fiscal, Escuela Superior de Administración Pública, 
Bogotá 2056)” 
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Por su parte la Procuraduría Delegada para la Economía y la Hacienda Pública en su 
decisión de primera instancia con radicado No. 028-86885-03 del 16 de febrero de 2007, 
profirió al respecto: 
 
“Revisada la totalidad de la actuación y estudiados los argumentos de defensa 
expuestos inicialmente por la implicada y posteriormente a través del Apoderado de 
Oficio al rendir descargos y dentro del traslado para alegato de conclusiones, este 
Despacho concluye que la investigada debe ser sancionado disciplinariamente por las 
siguientes razones: 
 

Por mandato Constitucional los traslados presupuestales deben ser ordenados 

por el legislador, en este caso por el Concejo Municipal,  sin que sea posible como 

lo ha puntualizado la Corte Constitucional que éste reasigne dicha facultad en el 

Ejecutivo, prohibición sobre la cual se ha pronunciado dicha Corporación desde 

1996 y que se reiteró en Sentencia C-1249/01, es decir, un año antes de la 

ocurrencia de los hechos,  en la que se ponderó que son  inconstitucionales los 

traslados presupuéstales administrativos por no ajustarse a la Constitución. 

 

Por tanto, en el presente caso la violación del  artículo 313 de la Carta Magna es 

evidente, en la medida en que solo al Concejo le corresponde según el numeral 5º 

dictar las normas orgánicas del presupuesto y expedir anualmente el presupuesto 

de rentas y gastos y en el evento de que durante la ejecución del presupuesto sea 

indispensable aumentar el monto de las apropiaciones, como en el caso materia 

de investigación, solo el Concejo podía realizar las adiciones que fueran 

necesarias,  como lo establece el artículo 93 del Decreto 052 de 1996 o Estatuto 

Orgánico de Presupuesto del Municipio de Bucaramanga, citado como infringido.  

 
 De las anteriores disposiciones se deduce que tanto en su aprobación como en la 
ejecución Presupuestal, solo el Concejo como órgano de representación política es 
quien debe decretar  y autorizar  los gastos del Municipio, de ahí que para que los 
gastos puedan ser efectivamente realizados, las correspondientes partidas deben haber 
sido aprobadas por la Corporación ya sea al expedir el  presupuesto general de Rentas y 
Gastos para una determinada vigencia fiscal o cuando en la misma vigencia  aumenta el 
monto de las apropiaciones en este incluidas, requisito que además resulta ser un 
mecanismo de control político y presupuestal del Concejo sobre el Alcalde, como lo ha 
reiterado la Corte Constitucional refiriéndose al Congreso con respecto al Ejecutivo.. 
 
Así las cosas, el principio de legalidad del gasto se estructura en la fase de ejecución 
con la constancia de disponibilidad presupuestal previa a la realización del mismo, la 
cual acredita no solamente la existencia de la partida correspondiente en el  
presupuesto, sino la suficiencia de la misma al momento de hacer la erogación,  en 
razón a  que las apropiaciones efectuadas por el Concejo en el Acuerdo de 
Presupuesto son autorizaciones de gasto que no puede ordinariamente el Alcalde 
modificar, porque se repite, esta atribución corresponde al Concejo Municipal en 
este caso, y por tanto, resultan inconstitucionales las modificaciones o los 
traslados presupuestales efectuados por la implicada y menos aún sostener que 
un Acuerdo puede como lo señala la implicada atribuirle la facultad de modificar el 
presupuesto que la Constitución le asigna al Concejo”. 
 

 
De Acuerdo con lo expuesto el Acuerdo 026 del 10 de diciembre de 2022, proferido por el 
Concejo municipal de COMBITA, es inconstitucional e ilegal, viciando el contenido general del 
presupuesto, dado que, en el ARTICULO 33 DEL ACUERDO 026 DEL 10 DE DICIEMBRE DE 
2021  se  Autoriza al Alcalde Municipal, Concejo Municipal y Personero Municipal para efectuar 
traslados Internos del presupuesto de gastos generales cumpliendo con lo exigido en el 
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Decreto Ley 111 de 1996 y, el ARTICULO 37 DEL ACUERDO 026 DEL 10 DE DICIEMBRE 
DE 2021 determina que los recursos que ingresen al presupuesto del Municipio, se adicionarán 
mediante acuerdos del Concejo, excepto los de destinación especifica y regalías.  

Dado que es facultad de los concejos expedir por acuerdo el presupuesto anual de ingresos y 
gastos del municipio, de acuerdo con lo previsto en el artículo 313-5 de la Constitución, es 
frecuente que, en dicho documento, en el capítulo de disposiciones generales, se autorice al 
ejecutivo para modificar el presupuesto por decreto, lo que se ajustaría a las disposiciones 
constitucionales. 

Dichas modificaciones por decreto solo son posibles mediante la figura de reducciones o 
aplazamientos de presupuesto de gastos, en los eventos en que se estime que los recaudos 
del año puedan ser inferiores al total de los gastos y obligaciones contraídas, que no fueren 
aprobados nuevos recursos o que los aprobados fueren insuficientes, que no se perfeccionen 
recursos del crédito autorizados o que la coherencia macroeconómica así lo exija. 

Así mismo, es posible adicionar el presupuesto de ingresos por decreto cuando se trate de 
recursos de cooperación internacional o provenientes de cofinanciación con entidades 
nacionales o departamentales, que no es el caso.        

Por lo tanto, solo es factible modificar el presupuesto por decreto en los casos expresamente 
permitidos por el artículo 76 del Decreto 111 de 1996 y el artículo 29, literal g), de la Ley 1551 

del 2012 o cuando el concejo haya otorgado facultades precisas y protempore al alcalde. 

P R U E B A S  
 

1. Documentales:  
 
- Acuerdo Número 026 del 26 de noviembre de 2021, expedido por el Concejo 

Municipal de COMBITA- BOYACA 

-  Certificación de debates expedida por el Concejo de COMBITA. 

-      Acta de debates 

- Constancia de ingreso del Acuerdo 026 de 2021 para control de legalidad. 

- Sanción del Acuerdo 026 de 2021 

- Certificación de publicación del Acuerdo 026 del 10 de diciembre de 2021, 
expedida por la personería municipal. 

- Proyecto de acuerdo 
 

2. Solicitadas:  
 
Al no haber sido adjuntadas en los documentos del acuerdo se solicitan: 
 

- Marco fiscal 

- Exposición de motivos. 

- Plan Operativo Anual de Inversiones de 2021 

- Anexo de desagregación 
 

3. Las demás que su señoría considere necesarias.  

 

COMPETENCIA 
 

El Juzgado Administrativo del Circuito de Tunja es el competente para conocer en primera 
instancia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 156 numeral 155 numeral 1º del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 

PROCEDIMIENTO Y CUANTIA: 
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El procedimiento a seguir es el ordinario señalado en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, TITULO IV Capitulo III, por la naturaleza del 
acto acusado, se carece de cuantía como factor de competencia.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 

Fundamento esta acción en lo preceptuado en el artículo 137 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en las demás normas vigentes, 
concordantes y complementarias.  

 
ANEXOS: 

 

• Poder debidamente conferido con sus respectivos anexos. 

• Las enunciadas en el acápite de las pruebas. 

• Acuerdo Número 026 del 26 de noviembre de 2021, expedido por el Concejo Municipal 

de COMBITA- BOYACA. 

• Constancia de Notificación al señor Alcalde de la demanda de Nulidad presentada por el 

Gobernador del Departamento de Boyacá.  

• Copia para el traslado del Ministerio Publico 

• Copia de la demanda para el traslado del Alcalde Municipal de Combita. 

• Copia de la demanda para el archivo del Juzgado.  

 
RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA: 

 
Solicito respetuosamente al señor Juez me reconozca como Apoderada Judicial del 
Departamento de Boyacá y me autoricen para actuar. 
 

NOTIFICACIONES: 
 
Las recibiré en la Secretaría del Tribunal o en la Unidad Jurídica del Departamento, ubicada en 
la calle 20 número 9-90 de la ciudad de Tunja. Correo electrónico 
unidad.juridica@boyaca.gov.co o libia.perez@boyaca.gov.co; celular 3115208901 Teléfono 
7420150 Ext. 2268  
 
Al demandado Municipio de Combita las recibirá en el correo electrónico: alcaldía@combita-
boyaca.gov.co o en la dirección: Calle 3 No 5- 63. 
 
Sírvase reconocerme personería para actuar. 
 
De los Honorables Magistrados, 

 
Atentamente, 
 
 

 
LIBIA AMPARO PEREZ CORREDOR 
C.C. Nº51.787.202 DE BOGOTÁ 
T.P. Nº155.353DEL C. S. DE LA J 
 
 

mailto:libia.perez@boyaca.gov.co
mailto:alcaldía@combita-boyaca.gov.co
mailto:alcaldía@combita-boyaca.gov.co
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NULIDAD ACUERDO 026 DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2021 COMBITA

ASUNTOS MUNICIPALES JURIDICOS <asuntosmpales.juridica@boyaca.gov.co>
Mar 15/02/2022 11:10 AM
Para:  alcaldia@combita-boyaca.gov.co <alcaldia@combita-boyaca.gov.co>

2 archivos adjuntos (11 MB)
Notificacion Alcalde de Combita 026.pdf; NULIDAD ACUERDO 026 DE COMBITA 2021..pdf;

Cordial Saludo: 

Por medio de la presente me permito no�ficar la nulidad presentada ante los Juzgados Administra�vos de Tunja al
Acuerdo 026 de 2021 de Combita, dentro de lo normado en el ar�culo 197 del CPACA y concordantes. 

Atentamente,

GOBERNACION DE BOYACA. 
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(Sin asunto)

Alcaldía combita-boyaca.gov.co <alcaldia@combita-boyaca.gov.co>
Vie 14/01/2022 4:34 PM
Para:  ASUNTOS MUNICIPALES JURIDICOS <asuntosmpales.juridica@boyaca.gov.co>

2 archivos adjuntos (9 MB)
ACUERDO 24 202120220114_16151210_0245.pdf; ACUERDO 25 202120220114_16181060_0246.pdf;

Buenos Tardes 

Señores
Secretaria Jurídica
Gobernación de Boyacá 
Tunja

Comedidamente  me permito enviar  a su despacho  Acuerdos No. 24,25 y 26  DE 2021 del Municipio
de Cómbita  Boyacá  con sus respectivos soportes.

Agradezco su colaboración a la presente 

Atentamente   

 ACUERDO 26 202120220114_16220955_0247.pdf

 Arq. Nelson Pérez Suárez
Alcalde Municipal de Cómbita

" Somos Más"
2020 - 2023

   Síganos en: 
Twitter: @CómbitaBoyaca   Facebook: Alcaldía Cómbita - Oficial    Instagram:

Cómbita_Boyacá_Oficial

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1vjg9kKH4Cctouprf43NYBHy9od04h6Zb%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=04%7C01%7Casuntosmpales.juridica%40boyaca.gov.co%7C4d9b2b9e7aac4a89296908d9d7a58559%7C620104e2139043c5ba4585d1883cc488%7C0%7C0%7C637777928507995906%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=DFcOG5Wq3u9nDzcuBtWAoYipoErHb526VOS%2F9WqsQ4s%3D&reserved=0
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'!Ri:SOLUCIÓN No. _I)L
( )

"Por la cual se efectúan unas aeiegaciones en materia de representación judicial y 
extrajudiciai riel Departamento de Boyacá"

EL GOBERNADOR DE BOYACÁ

En uso de sus facultades constitucionales y legales en especial las señaladas en los 
artículos 209 y 211 de La Constitución Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que la representación legal, judicial y extrajudicial del Departamento de Boyacá se 
encuentra en cabeza det Gobernador conforme a lo previsto en el Artículo 303 de la 
Constitución Nacional y del Art 94 Numeral 4 del Decreto Ley 1222 de 1986.

Que de conformidad con el Art 94 Numeral 4 ibidern, el Gobernador de Boyacá está 
facultado para delegar la Representación de los negocios Administrativos y Judiciales 
conforme a la Ley.

Que el Art 9 de la Ley 489 de 1998 dispone que las autoridades Administrativas podrán 
delegar funciones a sus colaboradores o a otras autoridades con funciones afines o 
complementarias, mediante acto expreso y escrito de delegación.

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 211 de la Constitución Política, la autoridad 
delegante podrá en cualquier tiempo reasumir las competencia y revisar los actos 
expedidos por el delegatario, con sujeción a las disposiciones del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Que es responsabilidad del delegatario defender los intereses del Departamento, debiendo 
realizar todas las actuaciones necesarias en ios procesos y cumplir las decisiones 
judiciales, para lo cual tomará las modidas conducentes para tal efecto.

Que se hace necesario DELEGAR ai Director Administrativo asignado a la Unidad 
Administrativa Especia! de Asesoría y E^efensa .lurídica del Departamento para que actué 
en nombre y representación del Gobernador en las actuaciones administrativas y judiciales 
que se instauren en contra y de parte del Departamento de Boyacá para defender y 
responder por sus actuaciones y decisiones.

\

En mérito de lo expuesto

;



De ¡HUI a me uto ¡le noyacú 
(i'oheniaciót)

O o íRF.SOI.IICIÓN No. .....
( )I

RESUELVE;

ARTICULO PRIMERO: DELEGAR al Doctor CARLOS ANDRÉS APANDA CAMACHO, 
mayor de edad vecino y residente en la ciudad de Tunja, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.057.515.000 expedida en Santana, y tarjeta profesional No. 214202 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en su condición de Director Administrativo de la Unidad 

Administrativa Especial de Asesoría y Defensa Jurídica del Departamento, para que actué 

en mi nombre y representación del Gobernador. Representante Legal del Departamento 

conforme a la Constitución Nacional y a la Ley , en las actuaciones administrativas y 
judiciales que se instauren en contra y de parte dei Departamento de Boyacá, desde el acto 

procesal de notificación, hasta la culminación de las instancias previstas para cada proceso, 
incluyendo las acciones especiales de rango constitucional tales como acciones de tutela, 
acciones de cumplimiento, acciones populares. Incidentes de desacato y las objeciones de 
constitucionalidad y legalidad contra los actos administrativos municipales expedidos por 
los alcaldes y concejos municipales (Decretos y Acuerdos) de conformidad con el numeral 
10 del Artículo 305 de la Constitución Política de Colombia. Igualmente otorgo poder 
especial para notificarse del auto admisorio de las demandas que se instauren en contra 
del Departamento de Boyacá y para recibir los títulos judiciales del Departamento de 

Boyacá.

ARTÍCULO SEGUNDO: DELEGAR al Doctor CARLOS ANDRÉS ARANDA CAMACHO, 
mayor de edad vecino y residente en la ciudad de Tunja, Identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.057.515.000 expedida en Santana, y tarjeta profesional No, 214202 del 
Consejo Superior de la Judicatura para que actué en mi nombre y representación como 

Gobernador de Boyacá, la facultad expresa de otorgar PODER ESPECIAL A LOS 
PROFESIONALES ADSCRITOS a ia Unidad Administrativa Especial de Asesoría y 

Defensa Jurídica del Departamento y aquellos que perteneciendo a otras Secretarias o en 

razón de cumplimiento de contratos administrativos de Prestación de Servicios deban 

actuar como apoderados del Departamento, para el trámite de las acciones señaladas en 

el articulo anterior.

iW'í



Dí’píirítinit'iito de Boyacú 
(ioheniadóií
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RESOLUCIÓN No. „ ^
( G C I 2Ü^i!

______
)

ARTICULO TERCERO: DELEGAR al Doctor. CARLOS ANDRÉS APANDA CAMACHO
y residente en lo ciudad de Tunja, Identificado con cédula de 

CtudadaniB No. 1.057.515.000 expedi.-^o m Santana, y tarjeta profesional No,214202 del 

■^onsejo Superior de la Judicatura. ; ;ra n.'irtir a las audiencias de conciliación, pactos de

mayor de edad vecino

cumplimiento, con la facultad de conci iar y pactar cuando fuere viable jurídica y 
financieramente previo sometimiento al comiité de conciliación de la Gobernación de 
Boyacá, las pretensiones solicitado" ccncninciones extrajudiciales y judiciales dentro de 

ios diferentes procesos en los que es p-.'Oo d Departamento de Boyacá.

Dada en Tunja,

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

i fRAMIRO !.3ARRA(MN ADAME 
Goberna- ' ’ ' Depa.'tqmento de Boyacá

-n
L

Reviso- Carlos Andrés Aranda Camacho 
^ Director Jurídico del Deparlarnentrj



Página 1 de 2Gobernación de Boyacá – SECRETARÍA GENERAL
http://www.boyaca.gov.co
7420150 Ext 2218

DIRECCIÓN GENERAL DE TALENTO HUMANO
Calle 20 No 9 - 90
Correo: direccion.talentohumano@boyaca.gov.co

RADICADO No: S-2021-000040-GENDTH
FECHA RADICADO: 13 de enero de 2021

TUNJA, 13 de enero de 2021

Contraseña:jF8clRP8na

LA DIRECCIÓN GENERAL DE TALENTO HUMANO

HACE CONSTAR:

Que revisada la historia laboral de la señora LIBIA AMPARO PEREZ CORREDOR, identificada
con Cédula de Ciudadanía No. 51787202, viene laborando al servicio de la Administración
Central del Departamento de Boyacá, con NIT: 891800498-1, desde el 01 de enero de 2010, en
un Empleo Público de CARRERA ADMINISTRATIVA del Nivel Profesional; en jornada completa
de Lunes A Viernes en horario de 8:00 am A 12:00 m y de 2:00 pm A 6:00 pm.

Que a partir del 13 de Octubre 2020, se encuentra encargada como PROFESIONAL
ESPECIALIZADO Código 222 Grado 07, asignada a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL
DE ASESORIA Y DEFENSA JURIDICA DEL DEPARTAMENTO, y conforme al Decreto 307 de
2019, tiene asignadas las siguientes funciones: .

PROPÓSITO PRINCIPAL

Prestar asistencia jurídica, resolver los recursos de Ley en el área de su especialización, a
todas y cada una de las dependencias de la Gobernación, para garantizar unidad de criterio y
protección de los intereses del Departamento; manteniendo el sistema de información para cada
uno de los procesos, agrupados por jurisdicción y dentro de ellos por despacho judicial.

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

Efectuar los estudios y análisis de la normatividad relacionada con el quehacer del
departamento, para contribuir a contar con información actualizada, diseñar las estrategias de
aplicación en el departamento y generar unidad de criterio en su aplicación.

Revisar por reparto los actos administrativos de los Alcaldes y Concejos Municipales,
proyectando los pronunciamientos que en ejercicio de esta función constitucional deba efectuar
el Señor Gobernador.

Vigilar, revisar y actuar en los procesos que cursan en el Tribunal Administrativo, Consejo de
Estado, Juzgados Laborales, Tribunal Superior del Distrito Judicial, Juzgados Civiles, Juzgados
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Penales y en general todos los despachos judiciales en los cuales es parte el Departamento y
que por reparto les han sido asignados.

Proyectar y/o revisar los actos administrativos que por funciones o atribuciones debe suscribir el
Gobernador.

Conformar y deliberar en la Sala de Derecho de la Gobernación de Boyacá, respecto al estudio
normativo y análisis de casos para la aplicación o defensa de los intereses multisectoriales del
departamento.

Atender los procesos judiciales y administrativos que le asignen por reparto, en cumplimiento de
la normatividad, la ley en concordancia con los procedimientos establecidos por la Dirección
Jurídica.

Atender las acciones de tutela, derechos de petición, acciones de cumplimiento, vías
gubernativas, consultas, conciliaciones prejudiciales, cartas de naturaleza, personerías
jurídicas, matrícula arrendadora, de competencia y conocimiento de la Oficina Jurídica.

Se expide a solicitud del interesado

JENNYFHER MILENA LASPRILLA BECERRA
DIRECTOR GENERAL DE TALENTO HUMANO
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